
 El acto tendrá lugar el miércoles 13 de marzo de 2019, a las 17,00 horas en la sede del Colegio Notarial de Cataluña.

Sobre el tema:
LOS REGLAMENTOS EUROPEOS DE RÉGIMEN MATRIMONIAL  

Y UNIONES REGISTRADAS  

El Colegio Notarial de Cataluña se complace en invitarle a la ponencia que pronunciará el

Catedrático de Derecho Internacional privado de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla
Dr. Andrés Rodríguez Benot 

Aforo limitado. Las confirmaciones se atenderán por riguroso orden de recepción.
Tel. 933174800 · Móvil 699334966 o en el correo electrónico cultura@catalunya.notariado.org

Notariat, 4 · 08001 Barcelona 


